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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00060 00 

PROCESO VERBAL (R.C.E) 

DECISIÓN RECHAZA DEMANDA, NO SUBSANARON  

 

Vencido como se encuentra el término legal concedido a la parte actora en auto de 

febrero 26 de 2021, a fin de que subsanara los requisitos a ella exigidos, 

necesarios para la admisión de la demanda, aquella no lo hizo; el Juzgado 

rechazará la demanda. 

 
Sin necesidad de más consideraciones, y en mérito a lo expuesto, EL JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda verbal, instaurada por MARÍA 

NUBIA OSPINA MARÍN, OMAR DE JESÚS CARDONA CARDONA y YECENIA 

ANDREA CARDONA OSPINA en contra de FLOTA OSPINA SANABRIA y CIA 

S.A., LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES OC y ABDUL ATEHORTÚA 

LOZADA., por cuanto no se subsanaron los requisitos exigidos en auto 

inadmisorio.  Artículo 90 del CGP 

 

SEGUNDO: SE RECONOCE personería a la abogada Dra. Luz Estela Ortiz Ortiz, 

portadora de la TP 119.580 del C.S. de la J, para representar los intereses de la 

parte actora. 

 

TERCERO: ARCHÍVESE el expediente digital, previa desanotación del mismo del 

sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE  

3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _041___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _19 de marzo de 2021____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
 

 
 

Firmado Por: 
 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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